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ADVERTENCIA,

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oiioialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
' los de la misma proíincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)
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SE SUSCRIBE
EN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

XjOG-IEÏ O3VO»

PRECIOS DE SÜSCRICION.
EN LA CAPITAL. FVEKA.

Por un mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . .a KO
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . .. 11For seis id. . . 16 > Por seis id. . ,. 21 >
Por un afio. . . 80 > Por un afio. . ,. 37 50 >

Número suelto, 0’25 pesetas.

PARTE OPICÍAL.

PRESIDENCIA

<iel Consejo de Ministros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gobierno civil.

Habiendo desaparecido de la 
ciudad de Vitoria, Sebastian 
Ricardo jAranegui, llevándose 
consigo unos seis mil reales 
sin la correspondiente au^iza- 
ción paterna, y cuyas señas á 
continuación s© expresan, en­
cargo á los Alcaldes, Guardia ci­
vil, y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca, 
y detención del mismo, ponién­
dolo á mi disposición, caso de 
ser habido, juntamente con el 
dinero que en su poder tenga.

Logroño 4 de Junio de 1884.
A7 Gobernador, 

Federico Terrer y GaSvez.

Señas de Sebastian Ricardo 
Aranegui.

Edad 15 años, color moreno, pelo 
y ojos negros, nariz chata, le falta 
en el dedo índice de la mano la pri­
mera falange, viste trage de panilla, 
gris á rayas, y usa boinaj,encarnada.

Habiendo sido robados en la 
noche del 29 del mes anterior,

en la Iglesia de San Savinan, 
de Calatayud, (provincia de Za­
ragoza) los objetos sagrados que 
á continuación se expresan, en­
cargo á los Alcaldes de los pue-„ 
blos. Guardia civil y demás de­
pendientes de mi autoridad, prac­
tiquen las más activas diligen­
cias para la busca y captura de 
los malhechores que han co­
metido tal sacrilegio poniéndo­
los á mi disposición caso de ser 
habidos, juntamente con los ob­
jetos que en su poder se les en- 
cuentie.

Logroño 4 Junio de 1884.
El Gobernador

Fe<3ei*¡eo Terrer y Galvez.

Objetos robados

Un copon y dos cálices de plata, 
otro id. pequeño para los Viaticos; 
otro pequeño de cobre, una cruz pa­
rroquial de plata; una nazecilla de 
plata, y otra de cobre.

Gastos carcelarios.

Circular.

Los Alcaldes del partido judicial 
de Arnedo, cuya relación á continua­
ción se expresa, se servirán satisfa­
cer en el improrogable término de 
ocho dias en la Depositaría municipal 
de dicha ciudad, las cantidades co­
rrespondientes á los años económicos 
1882-83 y 1883-84, lo cual adeudan 
por el concepto de gastos carcelarios, 
bajo apercibimiento del máximun de 
la multa que establece la ¡ley Muni­
cipal.

Logroño 3 de Junio de 4884.

El Gobernador,
Federico Terrer y Galvez.

Relación de las cantidades que ca­
da uno de los pueblos que comprende 

este partido, adeudan por gastos car­
celarios.

Año económico tic 1SS3-S4.

Año económico de 1SS2-S3.
Cantdadps

-i que adeudan

Ptas. Cts.

Herce. 4 195 30
Munilla. 1 145 35
Préjano. 2 121 43
Villarroya. 4 99 40

Arnedillo. 1 67 63
Cerera. 1 39 90
Enciso, 1 72 89
Herce, 3 127 52
Munilla. 3 379 49
Muro de aguas. 1 41 83
Ocon y tierra. 1 80 85
Préjano. 3 158 57
Redal. 1 22 94
Tndelilla. 1 50 20
Turruncún. 2 35 6
Villar de Arnedo. 1 54 89
Villarroya. 1 21 64
Zarzosa. > » »

Arnedo 24 de Marzo 
Alcalde, Juan Ruiz.

de 1884.—El

Ministerio (lela f ' : ,:.i.
SUBASTA DE CORREOS.

En virtud de lo dispuesto en 
Real orden de 28 de Mayo últi­
mo se saca á pública licitación 
por haber quedado sin efecto la 
verificada en 3 del mismo, la 
conducción diaria del correo en 
carruaje, éntrela administración 
principal del Ramo de esta capi­
tal, y la de Murillo de Rio Leza, 
bajo el tipo de quinientas pese­
tas anuales y demás condiciones 
del pliego que se inserta á con- 
tinüución.

La subasta tendrá lugar simul­
táneamente en el despacho de 
este Gobierno^ Alcaldía de Mu­
rillo de Rio jeza el dia 16 del 
mes actual y hora de la una de 
la tarde.

Lo que se publica en el «Bo­
letín oficial» para conocimiento 
de las personas que deseen tomar 
parte en la licitación.

Logroño 5 de Junio de 1884.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez.

SUBASTA.

Por virtud de lo dispuesto por Real 
órdeu de hoy la licitación pública 
para contratar la conducción del co­
rreo entre la oficina del Ramo de Lo­
groño y la de Murillo de Rio Leza se 
Vitrificará por el órden y detalle si­
guientes; y bajo las condiciones dej 
pliego queá continuación se inserta;

La subastase anunciará en la 
Gaceta de J/adrid y Boletín oeicial 
de la provincia de Logroño, y por los 
de más medios acostumbraclos, y 
tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de la misma asis­
tido del Administrador de Correos del 
mismo punto el dia 16 de Junio á la 
una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señale dicha auto­
ridad.

2 .® El tipo máximo para el rema­
te será el de quinientas pesetas 
anuales.

3 .’ Para presentarse como licita- 
dor será condición precisa constituir 
previamente en la Caja general de 
Depósitos, en sus sucursales de las 
ca])itales de provincias ó de los pun­
tos en que ha de celebrarse la su bas­
ta, la suma de cincuenta pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real



decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
disposiciones vigentes cl dia del re­
mate. Estos depósitos, concluido di- 
cho acto, serán devueltos á los inte­
rosados, menos el correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo queda­
rá en las oficinas del Gobierno civil 
respectivo para la íórmalización de 
la fianza en la Caja de Depósitos ,in­
mediatamente que reciba la adjudi­
cación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Dea i órden circular 
de 24 de Enero de I860.

4 .“ Las proposiciones so liarán en 
pliego cerrado, expresándose por le­
tra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori­
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedi- 
dida por el Alcalde de la vecindad 
del proponente, en que conste su ajj- 
iiíud ¡effííl, óueua co)iducíí6, y cuen­
ta con recursos pvra deseiujjeñar el ser­
vicio (fue solicita.

Los licitadores podrán ser repre­
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa pre­
sentación de documento que lo acre­
dite.

5 .° Los pliegos con las proposi­
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y . 
una vez entregados no se podrán re­
tirar.

6 . • Pa ra extender las proposició- 
nes que deberá verificarse en papel 
déla clase 11.“, se observará la fór­
mula siguiente:

Don D. de 2\, natural de vecino 
de nic oóliffo á desemj^enar la con­
ducción del Correo diario en carruaje 
desde la administración principal de 
Logroño à la o/cina del Lamo de JLw- 
rillo de Lio Leza g vice-versa, por el 
precio de pesetas anuales, óajo 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Col/ierno.

('l^ecñag ^rma.)

2. ’ Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se harán constar en el 
acta de subasta, declarándose el re­
mate á favor del mejor postor, sin 
perjuicio [de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve 
posible, se remitirá el expediente á 
la Dirección general del ramo en la 
forma que determina la circular del 
mismo Centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1880,

8. * Si de la comparación resulta­
sen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
neto, y por espacio de media hora, 
nueva licitación verbal entre los 
autores délas que hubiesen ocasiona­
do el empate.

9. ' Cualesquiera que sean los re- 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, epueda siem­
pre reservada al Ministerio de la Go-

contados desde el día que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta,

' bernación la libre facultad de apro- i Tres meses antes da Hnalizar 
i bar ó no definitivamente el acta do i dicho plazo avisará por escribo elvou- 
i remate, teniendo siempre en cuenta 
i el mejor servicio publico.

Condiciones bajo las que se contra­
ta la conducción diaria del correo de 
ida y vuelta entre la Administración 
principal de Logroño y la oficina del 
llamo do Murillo de rio Leza,
1El Contratista se obliga á con­

ducir en carruaje y diariamente de 
ida y vuelta, desde la Administración 
principal de Logroño á la oficina del 
llamo de Murillo de rio Leza toda la 
correspondencia entendiéndose tam­
bién como tal los pliegos con valores 
declarados de efectos públicos y alha­
jas aseguradas y periódicos que le 
fueren entregados, sin ¡excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los pa­
quetes, certificados y demás corres­
pondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y ob­
servando para su recepción y entre­
ga las prescripciones vigentes.

2 .“ La distancia de 14 kilómetros 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 2 horas con el tiem­
po que se invierta en las detenciones 
que se fijan, en las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y 
extiemos de la línea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Cen­
tro según convenga al mejor servi­
cio.

3 .^ Por los retraso.s ó detenciones 
cuyas causas nose justifiquen debi­
damente pagará el Contratista en pa­
pel de multas la de diez pesetas por 
cada cuarto de hora, y si las faltas de 
esta ú ocra especie que afecten al buen 
servicio se repitiesen, prévia instruc­
ción de expediente, se propondrá al 
Gobierno la rescisión del contrato, 
abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4 .® Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener ef Con­
tratista el número suficiente de ca­
ballerías mayores, situadas en los 
puntos más convenientes de la línea, 
á juicio del Administrador principal 
de Correos de Logroño.

Los carruajes tendrán almacén ca­
paz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen 
los viajeros y equipajes, si los llevare.

5 .® Es condición indispensable que 
los conductores de la corresponden­
cia sepan leer y escribir.

6 .“ Será responsable el Contratis­
ta de la conservación en buen estado 
de las maletas, sacas ó paquetes en 
que se conduzca la correspondencia, 
preservándola de la humedad y dete­
rioro.

7 .‘ La cantidad en que quede con­
tratado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Tesore­
ría de Hacienda de Logroño.

8 .® El contrato durará cuatro años,

tratista á la Administración principal 
de Correos si se despide del servicio, 
á fin de que, dando inmediato cono­
cimiento al Centro directivo, .pueda 
procedersc con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas 
ajenas á los propósito-s de dicho Cen­
tro no se consiguiera nuevo remate 
y hubieran de celebrarse dos ó mas 
licitaciones, el Contratista tendrá 
obligación de continuar su compro­
miso por espacio de tres me.ses más, 
bajo el mismo precio y condic’.ones. 
Sino se despidiera á pesar de haber 
terminado- su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tá­
cita, quedando en este caso reserva­
do á la Administración el derecho de 
anunciar la subasta delserviciocuan- ' 
do lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación conque debe hacerse 
la despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, des­
de el día en que se reciba el aviso en 
la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la línea que se su­
basta, serán de cuenta del Contratis­
ta los gastos que esta alteración oca­
sione, sin derecho á que se le indem­
nice; pero si resultara de la reforma 
aumento ó disminución de distancias 
ó mayor ó menor número de ex pedi- 
diones, el Gobierno determinará el au­
mento ó rebaja que á prorata corres­
ponda. Si la conducción se variase del 
todo, el Contratista deberá contestar 

’ dentro del término de los quince días 
siguientes al en que se le dé aviso de 
ello, si se aviene á continuar prestan­
do el servicio por el nuevo camino, y 
en caso negativo, el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente: pero si aque­
lla se suprimiera, se le comunicará al 
Contratista con un mes de anticipa­
ción, sin que tenga derecho á indem­
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barca­
jes que correspondan al correo, se 
ajustarán á lo determinado en el pá­
rrafo 12 del art. 16 del pliego de con­
diciones generales para el arriendo 
de aquellos, de fecha 23 de Setiembre 
de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dictaren sobre el 
particular.

12. Despué.s de rematado el ser­
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para de­
terminar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivoca­
dos en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor­
gamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspon- 

, diente: esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se en­
tregará en la Administración princi­
pal del ramo por la cual hayan de

acreditarse los haberes, que será la de 
la provincia en que se verifique el re­
mate. En la escritura se hará constar 
la fórmalizacióu del depósito^definiti- 
vo de fianza por copia literal de la 
carta de pago. Dicha lianza, que se 
constituirá á disposición de la Direc­
ción general de Correos, no será de­
vuelta al interesado ínterin no se dis­
ponga así por el referido Centro.

14. El Contratista satisfará el im­
porte de la inserción del anuncio de 
la subasta, cuyo justificante de pago 
deberá exhibir en el acto de entregar 
en la Administración principal de Co­
rreos la.s copias de la escritura, con­
forme con lo dispuesto por Leal or­
den de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

16. El rematante quedarri sujeto 
á lo provenido en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es­
critura, impidiendo que tenga efecto 
en el término que Sr5 señale, ó sino 
llevase á cabo lo estipulado en cual­
quiera de las condiciones del contra­
to; ejerciendo la Administración pú­
blica su acción contra la fianza y bie­
nes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios quese 
irroguen á la misma.

Madrid 28 de Mayo de 188L—El 
Director general, G. Cruzada.

Conisiáa provincial.

SesSóaide fi S dcOcéaaba’e <8© S8S3.

(Conclusión. )

Prévia declaración de urgencia por 
unanimidad se resolvieron los si- 
guiente.s asuntos.

Examinadas las cuentas de gastos 
ocasionados en el blanqueo y cogido 
de faltas en la casa de Beneficencia 
durante el mes de Julio próximo pa­
sado importante doscientas pesetas, la 
de conservación y arreglo de chime­
neas y pared del rebellín de la misma 
casa en dicho mes importante ciento 
ochenta y nueve pesetas noventa y 
ocho céntimos, la de reparación del 
tejado posterior de la Capilla del 
Hospital provincial en el mencionado 
mes importante doce pesetas cin- 
centa céntimos, la de blanqueo y re­
paración de enladrillado del asilo de 
acogidas en el mes de Agosto próxi­
mo pasado importante noventa y cua­
tro pesetas ochenta y siete céntimos 
y la de blanqueo y cogido de faltaSi 
en el departamento de la calle de San 
Bartolomé, durante el relacionado 
me.s de Agosto, importante setenta y 
cinco pesetas, se acordó que con car­
go álos pre.supiuestos especiales y ca- 
pítulos correspondientes se expidan 
libramientos por las cantidadds rela­
cionadas á favor del delineanto de 1^ 
Sección de Contribuciones civilesDo'' 
Gonzalo Santos y que se"devuelv8fl



Ijís cuentas al Sr. Arquitecto, para que ; 
se verifiquen los pagos á los interesa­
dos en ellas y se vuelvan a remitir de 
nuevo cumplidos estos requisitos á 
los oportunos efectos.

El Sr. Arquitecto ha presentado 
una cuenta de lus gastos ocasionados 
en el arreglo de la bomba de abaste­
cimiento de aguas para el Hospi­
tal provincial, importante doscientas 
cuarenta y seis pesetas veinte y un 
céntimos, y en atención a que debe 
hallarse depositada en poder de la se­
ñora Superiora de las monjas de la 
caridad una cantidad como garantía 
del cumplimiento-del contrato que es­
tipuló con el constructor y montador 
de dicho artefacto, por proceder los 
fondos de una donación benéfica para 
dicho objeto y no hallarse todavía re­
cibidas definitivamente las obras; se 
acordó devolver la cuenta al Sr. Ar­
quitecto provincial para que de acuGi> 
do con la Sra. Superiora del Hospi­
tal se entiendan directamente con el 
Contratista ateniéndose á las estipu­
laciones del contrato.

Se levantó la sesión,—El Secreta­
rio, Joaquín Fárias.

Previa declaración de urgencia, es­
ta Comisión provincial ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro 
de Azúcar terciada para los estable­
cimientos provinciales de Beneficen­
cia de esta ciudad durante el año 

= económico de 1884-85.
Servirá de tipo para la subasta el 

precio de 1 ‘20 pesetas cada kilogra­
mo calculándose el consumo anual 
de 3000 kilógramos, cuyo importe 
asciende a 3600 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 16 
de Junio próximo á las once de su 
mañana en mi despacho do esto Go­
bierno de provincia bajo mi presiden­
cia ó la del Sr. Diputado vocal de la 
Comisión, delegado para este acto, 
con asistencia del Sr. Diputado de­
signado por la Exema. Diputación y 
del Secretario de la misma. 

Verificada dicha subasta por me­
dio de pliegos abiertos redactados 
con extricta sujeción al modelo que 
al final se inserta é irán acompaña­
dos de la cédula personal del intere­
sado y de carta de pago que acredite 
haber consignado, como fianza pro­
visional, en la Depositaría de fondos i 
provinciales el 5 por ciento del im­
porte ó sean 180 pesetas en metálico, 
en obligaciones provinciales ó certi­
ficación de la Contaduría de la Dipu- 
acióu, en que se acredite que el lici- 

^tador es acreedor por mayor suma á 
los fondos provinciales.

Los pliegos, esteudidos en el papel 
del sello, clase 12", se entregarán al ? 
Sr. Presidente, durante la mediahora . 
ganterior á la fijada para el remate, no ; 
pudiendo retirarse por ningún moti- , 
vo, una vez entregados. !

Transcurrida la media hora, dicho 
S !’• presidente leerá en alta voz las •

proposiciones presentadas, admitién- ’ 
dose en el acto, pujas á la llana y se 
adjudicará provisionalmente al autor I 
de la proposición mas ventajosa. í 

Los pliegos de condiciones econó- I 
micas formulados al efecto, con arre- i 
glo á las formalidades prevenidas en | 
el Deal decreto de 4 de Enero de 1883 
se hallarán de manifiesto en la Sec- 
ciómde Contabilidad déla Exema. Di­
putación provincial.

No se admitirá proposición que es- 
ceda del tipo señalado para la su­
basta.

Logroño 30 de Mayo de 1884.
El Gobernador Presidente, 

Terrei* y GaB%'ez.
P. A., Joaquín Fárias.

«le propesieSóia.

D. N. . . N. . . vecino de. . . . 
enterado del anuncio y pliego de con­
diciones económicas formulado para 
el suministro de Azúcar terciada á 
los establecimientos provinciales de 
Beneficencia durante el año econó­
mico de 1884-85, cuyas condiciones 
acepto, me comprometo á proveer el 
mencionado artículo á los citados es­
tablecimientos al precio de (aquí se 
pondrá en letra el precio del kiló- 
gramo.)

{Fec/ia y del proj)onen¿e.}

AYUNTy\MlENTO COHSTITOCIOHAL
DE 

LOGROÑO.

Año de 1881. Mea de Mayo.

scBstnna.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana 
en las obras de reparación de 
caminos de esta ciudad, eje­
cutadas por administración, 

BSB5aVA.TORIO MKTJtSOJRO 1X50-100 DH5 EXIORONO.

bajo la dirección del señor 
Arquitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el lUxce- 
lentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada el 
día 24 del presente mes, que 
se publica en el Boletín ofi­
cial en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 16C de la 
ley Municipal vigente.

Ptas. Ceta.

Por 4 jornales al peon Pablo
Aróstegui, á 2 pesetas uno 8 » 

Por 4 id. al id*Esteban lie- 
villa, á 2 pesetas uno. 8 » 

Por 4 id. al id. Agapito Iz­
quierdo, á 2 peseta.s uno. 8 » 
Por 4 id. alid. Clemente Pe­

rez, á 2 pesetas uno. 8 »
Por 2 id. al id. Pablo Alonso, 

á 2 pesetas uno. 4 »

Total. . . . 36 »

Importa esta nota la cantidad 
de treinta y seis pesetas.

Logroño 29 de Mayo de 1884. 
— El Contador, Gregorio Es- 
paua.«V? B.”, M. Salvador.

Anandds partieularcs.

Con motivo del derribo de la 
calle de Carnicerías, se ha tras­
ladado á la Mayor, número 70, 
el botero

dPnSAriíO 1.OPEZ.
Lo que hace saber á sus nu­

merosos parroquianos.

áa 30 ííc

Provlatía de Lo^voíiü.

AGUA SULFUROSA DE GR/VALOS. 
ú cinco leguas de las Estaciones 

de AlfcLro,Castejón y Tibdela.

Premiad» eo» medalla <lc l*iaía.

Sin rival para las herpes, do­
lor de estómago, flujo blanco, sí­
filis y demás humores déla san- 

gre-
Abre las ganas de comer, como 

ningún otro específico. .
Pueden usarse en cualquiera 

época del año, principalmente en 
primavera y otoño en que la san­
gre tiene evoluciones.

Su precio cinco reales botella 
incluso embalaje: portes cuenta 
del comprador; se remiten ácual­
quier punto bien acondiciona­
das. Dirigirse a D. BernabéMon- 
forte en Grávalos, ó en Logroño 
Plaza de Barrio-cepo, 3, princi­
pal.

Temporada balnearia de I." de 
Junio á 30 de Setiembre.

Fonda conforiaile.

1 .’ mesa cou habitación21 reales.
2 .' id. cou idem 18 id.

Para los que deseen servicio 
particular, precios convenciona­
les.

áSo-iiS.

Bar 15 metre \ 

en 
mil i metro ís

T22SS13OiaSí:TOO.S 
en 
cenííg8*a«B«s.

igna e\a- 
porada en 
Tsilínietro.

1,1 !t vi a et 
milíme* 

irsH.

Jzonóinc- 
tru tíi! ái 

gradins.

Fslado del 
deleHume­

dad.
ïensioü 

áci va^ui.

9 m*. 722 892 88 10,6 N. calma.

Mínima á la sombra, 9'4
Mínima por irradiación, 8'2 
Termómetro seco, 14,2 
Termómetro húmedo, 13 0

2'9 0'055 14 Cubierto.

3 tard. 721'542 84 13‘5 0, calma.

Máxima al sol, 30 ‘4 
Máxima á la sombra 19'8 
Termómetro seco, 18'8 
Termómetro húmodo, 17‘0 
Kilómetros ,192’7 1

Nuboso.

.SSB .................... . Imp. de F. M i r tinni.



‘ ADM
Kelacion de lo

77ies 6

INISTRAC)
s ve?icimÍ37ítos q'i 
le Meiyo de 188^

[ON DE PROPIE
le resultan â favoj' del 
L

:dad
-- 3---

Tesoro

ES Ê ]
por débitt

MPiras.
is de plazos vencidos en el - 

(Continuación-)

Número 

del 

pagare.
NOMBRES. BESIJENCIA, Proce­

dencia.
\ Clase.

Plazos

que 

adeudan.

VENCIMIENO

Dia. Mís.

DO.

Año.

TMPO]

Pesetas

aTE.

Ccts.

5033 
5084
5041
5044 
'$045 
5047 
5048' 
5049
5050
5051
5052 
5053
5054 
•^55
5056 
$058 
50591 
5060 
5061
5062
5063
5064
5065 
.5066
5067
5068
5069
5070
5071
5072
5073
5074
5075
5076 
5077
5078
5079
5080
5081
5082
5083
5086
5087 
5110
5119
5120 
5121
5122 
5123
5124 
5125

i
Ignacio Marin.

Idem..
Idem.

Marcélo Gonzalez. 
Lino Moreno.
Venancio González.

Idem.
Idem.

Juan de la Calle.
Plácido González.
Bernabé Gil^

Idem., 
BahJohiéfó del Saz. 
Andrés González.

Idem.
Isidoro Alonso.

Idem.
Idem, 
ídem-. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídOPTí

Francisco Lloria.
Idem.

Eugenio Quintana.
Idem.
Idem.

Plácido Ibáñez.
Idem.
Idem.

Juan de Dios Ibáñez 
Idem.

Melitón Neila.
Idem.

Manuel Monasterio.
Idem.

Primitivo Narro.
Idem.
Idem.

Manuel María Marin.
Idem.
Idem.

Fermín Montalbo.
Idem.

Segundo Palacios.
Idem.

Manuel Negueruela.
Braulio Salaya. 
‘Gregorio Santa María.

Gruñón.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Arnedillo.
Pinillos, 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Santo Domingo. 
Idem, 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Anguiano. 
Idem..
Idem. 
Idem.- 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Alesanco.
Idem. 
Idem.

Santo Domingo.
Idem. 
Idem.

Clavijo. 
Idem.

Gallinero.
Idem.

Santo Domingo. 
Grañón. ’ 
Santo Domingo.

1 '
Clero, Heredí

lj

i
i 18

1

1

i:

i

8 Mayo.

9

0

1

1

188^ K 
2f 
4t 
31 
14 

a 
4 
5 
1 
4 

15 
8 

11
3 

25
6 
8 
7 
6 

15 
12 
13

6 
37

3 
8 

20
5 
6 

25 
18 
37 
14 
38

5 
13 
12 
25

8 
5 
6

26 
45 
18

9 
3

75 
37 
18 
60
7

)50
5 25

25 
^50 
175
75

50

25 
25
25
75

50 
88
73 1 
37 !

63

37 ’ 
88 !
75
75 . 
13

25
88 1

50
37

75 
50

88

25 j
25 í

88
25
33

50
í8

».

Nún.ero 

del 

pagaré.
NOlNdZBRES. RESIDENCIA. Proce­

dencia. Clase,

Plazos

que 

adeudan.

VENCIMIENTO.

”__ 1___ ' ■

MPORT.

Día ïes, ño. Pesetas.
¡tés

1

512*}
1
Pedro Gabriel Saenz.

t
Pinillos. Clero. Heredí 18 H Mayo. 1884 9 D3

512Í Idem. Idem. 3 «ft
5121 Dionisio Pérez. Casalareiua. 14 37 $3
513( Melchor Merino. Morales. 36 6.3
5131 Ignacio Martín. Idem. 16¡75
5131 Ignácio Pérez Soto. Idem. 62 63
5135 Jorge Zuazo (Juan Villar}. Idem. 5Í¡3
5134 Victor Zuazo y Jorge. Idem. 12'63
5131 Simón Oca. Idem. 97733
5138 Victor Zuazo. Idem. 5 '1.3
5139 Francisco García. Idem. 7 ‘6.3
5140 Ignacio Martín. Idem. 10:75
5141 Juan Villar Cámara. Idem. 6 63
5142 Melchor Merino. Idem. 7 6.3
5143 Juan Villar Cámara. Idem. 25 1.3
5144 Victor Zuazo. Idem. 201 37
5145 Vicente Davalos. Idem. 27 63
5146 Jorge Zuazo. Idem. 75 13
5147 Pablo Villar, Idem. 18 ,88
5148 Faustino Hernáez. Anguiano. 5 88
5149 Idem. Idem. 55 38
5150 Joaquín García. Baños Rio Tobía. 36
5151 Lino Martínez. Idem. 16 75
5152 Julio Doutel. Haro. 88
5153 Galo Sanchez. Matute. 16 10 L3
5154 Idem. Idem. .5 i25
5158 Manuel Dueñas. Huércanos. 17 399,.50
5159 Victor Aguirre. Haro. 18 25,25
5160 Domingo Rubio. Villar de Torre. 4¡50
5161 Hilario Val gañón. Morales. 20 18'75
5162 Idem. Idem. 20
5163 Idem. Idem. 18 75
5164 Idem. Idem. 8
5165 Isidoro Valdes. Haro. 128 88
5166 Ecequiel Almarza. Idem. 58 7.5
6167 Gregorio Olarte. Idem. 27 50
5170 Andrés Novoa. Casalareina. 21 12 88
5172 Pantaleón Arnaez. Taro. 3 37
5i73 Idem. Idem. 62 50
5174 Idem. Idem. 100
5175 Idem. Idem. 53 25
5178 Idem. Idem. 43 75
5179 Cipriano Metola. Morales. 19 50
5180 Idem. Idem. 4 13
5181 Baldomcro Pinillos. Corera. 20 88
5182 Hilario Gonzalo. Ezcaray. 12 37
5183 Idem. Idem. 9
5184 Juan Murga. Anguiano. 12 50
5185 Idem. Idem. 32 50
5186 Domingo Alanguá. Baños Rio Tobía. 22 7 50
5187 Idem. Idem. 17 50
5188 Pedro Campo. Idem. .3 75
5189 Idem. Idem. 2 50
5190 Idem. Idem. .3 88
5191 Idem. Idem. 2 62
5192 Idem. Idem. 2 50
5193 Idem. Idem. 26 38
5194 Idem. Idem. 4
5195 Idem. Idem. j I


